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El crecimiento de la violencia en los mercados de 
drogas

El caso de Uruguay (2012-2019)
Marcos Baudean y Fanny Rudnitzky

Resumen
El año 2018 fue especialmente violento en Uruguay; se llegó a la cifra inédita de 11,8 homicidios 
cada 100.000 habitantes. Cerca de la mitad de estos homicidios estuvieron vinculados al conflic-
to criminal y se presume que entre ellos una parte considerable se vinculó al mercado de drogas. 
Este estudio se propuso identificar factores endógenos y exógenos al mercado que incidieron so-
bre los niveles de violencia entre grupos vinculados a la distribución de drogas. El estudio aporta 
una mirada de los mercados de drogas como sistemas de integración complejos, en los que las 
acciones de un actor tienen repercusiones en todas las interacciones del sistema.

Palabras clave: mercados de drogas, violencia, presión policial, microtráfico.

Abstract
The growth of violence in the drug markets. The case of Uruguay (2012-2019)

The year 2018 was a particularly violent year in Uruguay, reaching an unprecedented figure of 
11.8 homicides per 100,000 inhabitants. Nearly half of these homicides (47%) were linked to the 
criminal conflict and it is presumed that a considerable part of these is linked to the drug market. 
This study aimed to identify endogenous and exogenous factors to the market that affect the levels 
of violence between groups linked to the distribution of drugs. The study provides a look at drug 
markets as a complex integration system, in which the actions of one actor have repercussions on 
all interactions in the system.

Keywords: drug markets, violence, police pressure, micro-trafficking.

Resumo
O crescimento da violência nos mercados de drogas. O caso do Uruguai (2012-2019)

O ano de 2018 foi particularmente violento no Uruguai, atingindo uma cifra inédita de 11,8 homicí-
dios por 100.000 habitantes. Quase a metade desses homicídios (47%) esteve ligada ao conflito 
criminoso e presume-se que parte considerável destes esteja ligada ao mercado de drogas. Este es-
tudo teve como objetivo identificar fatores endógenos e exógenos ao mercado que afetam os níveis 
de violência entre grupos ligados à distribuição de drogas. O estudo traz um olhar para o mercado 
de drogas como um sistema complexo de integração, no qual as ações de um ator repercutem em 
todas as interações do sistema.

Palavras-chave: mercado de drogas, violência, pressão policial, microtráfico.
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Introducción

El año 2018 fue un año especialmente violento en Uruguay; se llegó a la cifra 
inédita de 414 homicidios (11,8 homicidios cada 100.000 habitantes). Los 
homicidios vinculados al conflicto criminal llegaron prácticamente al 50% 
del total de homicidios en el país, según datos del Ministerio del Interior.

Esta escalada de violencia se enmarca en un contexto de cambios en los 
mercados de drogas locales. El evento que marcó el período es la regulación 
del consumo de cannabis (recreativo, medicinal e industrial) en 2013. Una 
hipótesis que se manejó tanto desde los hacedores de política como desde 
la comunidad académica nacional e internacional es que la regulación del 
cannabis, al afectar la sustancia ilegal más consumida en el país, podía ge-
nerar estrangulamientos1 en el mercado de drogas y promover así una mayor 
disputa por territorios entre los grupos de crimen organizado encargados de 
la distribución de drogas (Baudean et al., 2014). La hipótesis establecía que 
si el mercado legal de cannabis desplaza al ilegal este último disminuirá en 
número de consumidores y volumen de ventas. Esta reducción en el mercado 
de cannabis ilegal provocaría, en el corto plazo, un aumento de los homici-
dios sistémicos.2 En el largo plazo, la presencia y actividad del narcotráfico 
debería disminuir y el número de homicidios sistémicos vinculados a dispu-
tas entre pandillas debería reducirse.

Entre 2017 y 2019 se hicieron varios estudios que intentaron dar soporte 
empírico a la hipótesis del estrangulamiento como factor relevante en el cre-
cimiento del conflicto dentro de los mercados de drogas entre organizaciones 
criminales. Al menos entre 2014 y 2019 no hubo indicios de un efecto de 
estrangulamiento, porque el narcotráfico logró mantener una posición dentro 
del mercado de cannabis (Junta Nacional de Drogas, 2019a; Baudean, 2021; 
Álvarez, Repetto y Queirolo, 2022). En el curso de estos trabajos de inves-
tigación descubrimos evidencia que apunta hacia explicaciones alternativas 
al crecimiento del conflicto criminal: dinámicas de mercado que incentivan 
el conflicto y la violencia en los mercados de drogas; la política seguida por 
la policía al centrar su combate a la distribución de drogas en el microtráfico 
(Baudean, 2021; Junta Nacional de Drogas, 2019a).

Pretendemos contribuir con este artículo, entonces, a generar interés en 
el papel que factores de mercado (como la alta difusión del crédito para in-
gresar a él) y factores relacionados con la política pública tienen en la evolu-
ción del conflicto criminal.

1	 Esta hipótesis fue desarrollada en el contexto de tres seminarios organizados por Monitor 
Cannabis Uruguay y la Fundación Friedrich Ebert en Uruguay (FESUR) a lo largo de 2014, 
en los que participaron investigadores nacionales y destacados investigadores internacionales, 
como Peter Reuter y Mark A. R. Kleiman.

2	 Homicidios sistémicos son aquellos cometidos entre miembros de grupos de crimen organizado 
(Goldstein, 1985).
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Estructura, organización y barreras al ingreso de los mercados de drogas

Son frecuentes los estudios que caracterizan el flujo de la droga desde que 
ingresa al país consumidor hasta que llega a manos del cliente final como un 
árbol invertido (Caulkins et al., 2016; Pearson y Hobbs, 2001; Densley et al., 
2018; Levitt y Venkatesh, 2000). A lo largo de este proceso se van ampliando 
exponencialmente los actores que intervienen en la cadena de tráfico, que van 
desde los importadores hasta los revendedores que entran en contacto con el 
cliente final, pasando por revendedores multikilo y mayoristas (Caulkins et 
al., 2016).

Las variaciones en la cantidad de participantes involucrados en cada 
etapa se relacionan con las dificultades y barreras a la entrada asociadas a 
esa etapa de la comercialización. El cruce de fronteras requiere de mayores 
habilidades y mayor grado de organización y financiación que la reventa al 
consumidor final. Aunque esta situación se vuelve menos pronunciada cuan-
do el tráfico es regional, dado que los controles fronterizos son menores y, 
consecuentemente, también lo son la logística y la especialización requeridas 
para atravesarlos (Bergman, 2018a).

Al momento de caracterizar los tipos de lazos que unen a las personas 
involucradas en el negocio de las drogas la literatura especializada ofrece dos 
imágenes predominantes.

Algunos estudios, centrados mayormente en Europa y Estados Unidos, 
presentan una descripción más próxima a la imagen de un mercado atomi-
zado llevado a cabo por emprendedores independientes que se asocian con 
fines específicos y cuyo principal activo es la información. Estos mercados 
presentan bajas barreras a la entrada, con una lógica de crédito que permite 
la compra de mercancías incluso sin haber acumulado un gran capital inicial 
(Reuter, 1986; Reuter y Haaga, 1989). También es característica de estos 
mercados abiertos la multiplicidad de proveedores que suele tener un reven-
dedor: no es habitual que existan relaciones de exclusividad (Reuter y Haaga, 
1989; Densley et al., 2018; Matrix Knowledge Group, 2007; Tzvetkova et 
al., 2016).

Otros estudios, principalmente centrados en Latinoamérica y el Caribe, 
describen mercados que se asemejan más a la imagen de un negocio gestio-
nado por organizaciones delictivas multirrubro, cuyo principal activo es el 
uso de la fuerza. Esto es característico de países exportadores como México 
y Colombia, pero también ha sido registrado en países consumidores. Ejem-
plo de ello son las organizaciones criminales que controlan los mercados de 
drogas en Río de Janeiro y en Rosario (Bergman, 2018a).

Este tipo de organizaciones adquiere un carácter territorial, disputan-
do al Estado el monopolio de la violencia en los territorios que controlan. 
De Oliveira Muiz y Nunes Dias (2022) apuntan la pertinencia de sustituir 
la expresión “crimen organizado” por “dominio armado”, para enfatizar su 
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asociación con la noción de gobierno criminal y su disputa por la soberanía 
territorial frente a un Estado ausente con el que entabla vínculos. Garzón 
(2016), por su parte, pone foco en la debilidad del Estado como un punto cla-
ve para explicar la organización criminal y la mayor prevalencia de violencia 
criminal en América Latina.

Estos grupos criminales con enclave territorial suelen concentrarse en 
aquellos puntos donde el Estado presenta mayor debilidad y la economía 
es menos próspera, volviendo la demanda de trabajo vinculada al comer-
cio ilícito de drogas más atractiva (Leggett, Jaitman y Mejía Guerra, 2017; 
Bergman, 2018b). El enclave territorial de estos grupos resulta clave en un 
contexto regional (Bergman, 2018b) y local (Borrás, 2019) caracterizado por 
una segmentación territorial persistente.

Otra característica de los grupos organizados es su creciente comple-
jidad técnica y organizativa y la tendencia a la diversificación tanto de los 
tipos de drogas como de los tipos de delitos en los que incurren (EMCDDA, 
2016; Kilmer et al., 2010; Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia 
y Fundación Ideas para la Paz, 2016; Bergman, 2018a).

La violencia en los mercados de drogas

Diversas investigaciones dan cuenta de un componente sistemático de vio-
lencia en los mercados ilegales de drogas, asociado a la inaccesibilidad a me-
canismos no violentos de resolución de conflictos (Goldstein, 1985; Reuter y 
Haaga, 1989; Jacques y Allen, 2015).

En ocasiones la violencia puede presentarse como el único mecanismo 
posible para resolver disputas tanto intraorganizacionales como interorgani-
zacionales. A modo de ejemplo, Reuter (1986) identifica como posibles des-
encadenantes de la violencia: las disputas entre grupos de traficantes por el 
mercado (violencia competitiva), las discrepancias en la interpretación de los 
términos de un acuerdo (violencia no competitiva), las disputas por la movi-
lidad vertical dentro de una misma organización (faccionalismo y disciplina 
del empleador) y el control de los consumidores. Jacques y Allen (2015), por 
su parte, distinguen entre la violencia depredadora (orientada a hacer crecer 
el negocio propio) y la violencia vengativa (orientada a restituir los bienes o 
el prestigio “robados” por los competidores).

Algunos estudios también dan cuenta del uso de violencia o amenaza de 
violencia como mecanismo para cooptar nuevos integrantes para el tráfico y 
distribución de drogas (Caulkins, Burnet y Leslie, 2009; Ministerio de Justi-
cia y del Derecho de Colombia y Fundación Ideas para la Paz, 2016; Garzón, 
Wilches y Bernal, 2017) o para prevenir actos de resistencia de la comunidad 
frente a la instalación de una práctica ilegal en su zona de residencia (Minis-
terio de Justicia y del Derecho de Colombia y Fundación Ideas para la Paz, 
2016; Garzón, Wilches y Bernal, 2017).
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En el contexto latinoamericano, la presencia del crimen organizado vincu-
lado al comercio de drogas, ya sea a nivel del control de las rutas de comercio 
o del control de pequeños territorios de distribución, es uno de los determinan-
tes más citados para explicar los altos niveles de violencia en la región. Este 
factor se potencia como detonante de la violencia en la interacción con facto-
res estructurales de desigualdad y pobreza, factores institucionales asociados a 
sistemas de justicia ineficientes y factores de riesgo, como la alta prevalencia 
de armas de fuego (Cano y Rojido, 2017; Bergman, 2018b; Leggett, Jaitman y 
Mejía Guerra, 2017; Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia y Fun-
dación Ideas para la Paz, 2016; Garzón, Wilches y Bernal, 2017).

Bergman (2018b) distingue diferentes escenarios para el caso latinoa-
mericano, diferenciando entre aquellos países donde predomina un equilibrio 
con bajos niveles de criminalidad y aquellos donde predomina un equilibrio 
con altos niveles de criminalidad. En el primer caso los tipos de violencia 
asociados al conflicto criminal son de baja escala, habitualmente asociados 
a la venta callejera o eventualmente a disputas territoriales por transporte, 
distribución y tráfico. En el segundo caso la violencia escala y se asocia a la 
diversificación del negocio delictivo en manos de una misma organización y 
a los conflictos entre organizaciones criminales y autoridades locales (Berg-
man, 2018a, 2018b).

Los países del Cono Sur han logrado mantener ciertos niveles de control 
sobre la violencia asociada al tráfico de drogas debido a: 1) el menor tamaño 
del negocio; 2) la menor presencia de antecedentes de conflictos violentos, par-
ticularmente en áreas rurales; y 3) la mayor capacidad de las fuerzas policiales. 
Bergman entiende que para estos países evitar o controlar la diversificación de 
las organizaciones criminales es uno de los principales desafíos, en tanto que 
una vez instalado un equilibrio con altos niveles de criminalidad el retorno a 
bajos niveles de criminalidad se vuelve altamente complejo (Bergman, 2018a).

Precipitadores de violencia en los mercados de drogas

Sin desconocer el componente de violencia sistémica, diversos estudios pre-
sentan casos donde la violencia no se manifiesta como una práctica necesaria 
para la subsistencia de los mercados de drogas, aunque sí encuentran que la 
violencia es una respuesta frecuente frente a disrupciones en el funciona-
miento habitual del mercado (Pearson y Hobbs, 2001; Reuter, 1986; Morose-
lli, 2001; Reuter y Haaga, 1989; Dorn, Levi y King, 2005).

Los cambios en los ciclos económicos, el enforcement, la despenaliza-
ción y la regulación son algunos de los factores que pueden alterar el normal 
funcionamiento de estos mercados.

La mayoría de los estudios sobre el impacto de los cambios económicos 
sobre el consumo de drogas reportan un comportamiento anticíclico (Nagel-
houta et al., 2017; Dom et al., 2016; Arkes, 2011, Bretteville-Jensen, 2011). 
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Este se explica por un aumento en los factores de riesgo: un aumento en los 
niveles de estrés provocados por la crisis económica y el desempleo se asocia 
a un mayor consumo de drogas (Nagelhouta et al., 2017).

No obstante, no es claro en qué medida estos cambios en el consumo 
pueden impactar sobre el mercado. Por un lado, el grueso de la demanda es 
producida por los consumidores de alta frecuencia que difícilmente alteren 
su consumo en el corto plazo (Caulkins, 2011): se estima que entre el 20% 
y el 25% de los consumidores de drogas ilegales son responsables por entre 
el 70% y el 80% de la demanda de estas sustancias (Bergman, 2018a). Por 
otro lado, más allá de un aumento en la prevalencia del consumo, no es claro 
el impacto de los ciclos económicos sobre los cambios en las pautas de con-
sumo ni cómo estos podrían generar disrupciones en el mercado de drogas.

En su estudio sobre criminalidad en América Latina, Bergman (2018b) 
refiere a la paradoja latinoamericana para dar cuenta del contraintuitivo au-
mento de la inseguridad pública en un contexto de prosperidad económica, 
disminución de la pobreza y consolidación democrática. En su estudio iden-
tifica el crecimiento económico de la región como uno de los factores aso-
ciados al aumento en la criminalidad: la prosperidad económica contribuyó 
al crecimiento de los mercados ilegales, que, sumado a la debilidad de los 
gobiernos para combatir el crimen, produjo un aumento de la inseguridad.

Otro factor muy estudiado con relación a la violencia en los mercados 
de drogas es la aplicación de leyes criminalizantes sobre estos mercados (en-
forcement).

Werb et al. (2011) analizan los resultados de 15 evaluaciones de impacto 
de la persecución policial sobre el aumento de la violencia y encuentran que 
14 revelan una asociación positiva. El mecanismo propuesto para explicar esta 
regularidad constatada es que con el reforzamiento de la acción policial y la 
consecuente eliminación de varios actores del mercado se abre un vacío para el 
ingreso de nuevos actores, que disputarán de forma violenta la apropiación de 
los espacios de mercado que quedaron vacantes (Werb et al., 2011). 

En esta línea Jacques y Allen (2015) señalan que la persecución policial:

1.	 Aumenta la proporción de “falsos” vendedores (los vendedores más 
confiables, que son los que realizan mayor cantidad de transacciones, 
son más fácilmente excarcelables, abriendo espacio para la aparición 
de falsos vendedores, que al engañar a sus clientes desencadenan 
mayor cantidad de actos vengativos).

2.	 Acelera el tiempo de las transacciones (generando que los vendedo-
res tengan menos tiempo de contar y verificar el dinero recibido y los 
consumidores menos tiempo de evaluar la calidad del producto reci-
bido, y que emerjan en el negocio personas dispuesta a aprovecharse 
de esta situación para generar engaños, pudiendo desencadenar esto 
actos de violencia vengativa).
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3.	 Genera cierta paranoia entre quienes están involucrados en el ne-
gocio, que van a tender a buscar y encontrar delatores (soplones o 
informantes) entre sus pares y a tomar acciones en consecuencia. 

Un análisis de Boyum, Caulkins y Kleiman (2011) señala también los 
efectos indirectos del reforzamiento policial sobre los niveles de violencia y 
criminalidad, argumentando que el uso de represión indiscriminada genera 
condiciones propicias para fortalecer el control de las organizaciones crimi-
nales y la desconfianza en las instituciones por parte de la población, con la 
consecuente baja en los niveles de denuncia. También el encarcelamiento de 
criminales por delitos asociados a drogas contribuye al aumento en los crí-
menes no vinculados a drogas, considerando el impacto de la prisión sobre 
las posibles trayectorias futuras de estas personas (Boyum, Caulkins y Klei-
man, 2011; Ciapessoni, 2019).

Por su parte, (Garzón, 2016) también evidencia los efectos nocivos de 
la aplicación de leyes antidrogas sobre el propio accionar policial, que con-
centra las detenciones en delitos menores, tiende a focalizar en poblaciones 
vulnerables y se expone a mayores niveles de corrupción y a un uso desme-
dido de la fuerza.

Finalmente, las recientes experiencias de regulación del cannabis en 
Uruguay, Canadá y los estados de Colorado y Washington, en Estados Uni-
dos, permiten el desarrollo de investigaciones, aún incipientes, de evaluación 
de su impacto sobre los mercados ilegales de drogas y específicamente sobre 
los niveles de violencia asociados a estos. La literatura centrada en los casos 
de Colorado y Washington evidencia que la regulación del cannabis recreati-
vo no erradica los mercados ilegales en un corto plazo (Colorado Department 
of Public Safety, 2016; Caulkins et al., 2016), pero sí parecería tener un im-
pacto negativo sobre los niveles de violencia en las ciudades en las que se 
aplica o específicamente en los barrios en los que se distribuye el cannabis 
legal (Brinkman y Mok-Lamme, 2017; Zanella, 2017).

Tampoco existen evidencias contundentes acerca del efecto que la re-
gulación pueda tener en los grupos de crimen organizado cuya actividad 
delictiva excede el comercio de cannabis. La pérdida de ganancia de estas 
organizaciones por la venta del cannabis puede conducir a un debilitamiento 
de la organización o a una diversificación de las actividades criminales para 
compensar las pérdidas de ingresos por cannabis (Kilmer et al., 2010; Gavri-
lovay, Kamadaz y Zoutmanx, 2017).

Método

La producción de conocimiento en torno a los mercados de drogas está limi-
tada por las dificultades para acceder a evidencias empíricas sobre prácticas 
desarrolladas en contextos de ilegalidad. A efectos de sortear estas limitacio-
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nes, este estudio, de carácter exploratorio, articula fuentes primarias y secun-
darias, y combina datos cuantitativos y cualitativos.

Entre 2015 y 2019 los responsables de este artículo participaron en in-
vestigaciones en el marco del trabajo de Monitor Cannabis Uruguay y de 
estudios específicos de la Junta Nacional de Drogas (JND). Durante esos 
años se hicieron múltiples entrevistas en profundidad semiestructuradas a 
policías, operadores del Poder Judicial y personas privadas de libertad por 
violación de leyes de drogas.

Para este artículo se sistematizaron 27 de dichas entrevistas a privados 
de libertad, policías, personal técnico del Ministerio del Interior y operado-
res judiciales. Las entrevistas fueron seleccionadas en función de su riqueza 
informativa y también en función del criterio de diversificación, que buscó 
triangular los discursos de actores ubicados en diferentes puntos del conflicto 
criminal. Este tipo de triangulación de la información es una estrategia me-
todológica valorada en el campo de estudios de crimen organizado y política 
de drogas (Reuter, 1986; Reuter y Haaga, 1989; Reuter, 2014).

A continuación, en la tabla 1 se presenta una descripción de las entrevis-
tas empleadas en la investigación.

Tabla 1. Muestra de entrevistas con todos los actores

Segmento Subsegmento Cantidad Año(s)

Personas privadas de 
libertad

Personas vinculadas a pequeños grupos de 
crimen organizado

2 2018

Distribuidor minorista 1 2018

Transportista (4 montevideanos, 2 residentes 
en el Chuy, un ciudadano paraguayo)

6 2018

Depósito 1 2018

Víctima de extorsión 1 2018

Policía Nacional

Director de Policía Nacional 1 2017

Director de Dirección General de Represión 
del Tráfico Ilícito de Drogas (DGRTID)

3
2017, 2018, 

2019

Analista Unidad de Análisis Criminal 2 2017, 2019

Investigadores con tres años o más de 
servicio en la DGRTID (Brigada o Información).

5 2018, 2019

Jefe de Zona Operativa n.° 3 1 2019

Guardia Republicana Director 1 2018

Observatorio de 
Violencia y Criminalidad

Analista 1 2019
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Segmento Subsegmento Cantidad Año(s)

Fiscalía
Fiscales en casos de crimen organizado y 

drogas
2 2018, 2019

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas realizadas.

En las entrevistas seleccionadas se trataron tres grandes temas: la com-
prensión de la dinámica del mercado de drogas (marihuana, cocaína y pasta 
base) posregulación del cannabis; las facilidades y los obstáculos al ingreso 
al mercado ilegal de venta de drogas; y el conflicto criminal y sus fuentes. 
Las entrevistas duraron entre 40 y 60 minutos y se realizaron en el lugar de 
trabajo de la persona o en la prisión (en el caso de privados de libertad).

Las entrevistas fueron transcriptas e ingresadas al programa Atlas.ti y 
fueron analizadas con el objetivo de profundizar en las fuentes del conflicto 
criminal. Para ello se elaboraron 55 códigos, fundamentados en 119 citas. 
Los códigos se agruparon en 5 familias (acción policial, conflicto criminal, 
delitos relacionados con mercados de drogas, distribución de drogas y mer-
cados drogas: características y funcionamiento), que fueron analizadas temá-
ticamente con el objetivo de encontrar formas de estructuración de los acto-
res del mercado ilegal de drogas, dinámicas de los mercados que producen 
conflicto entre los actores, el accionar policial y sus eventuales consecuen-
cias en el relacionamiento entre actores.

La información proveniente de entrevistas fue contextualizada y enri-
quecida con datos estadísticos provenientes del Ministerio del Interior, del 
Poder Judicial y de la JND (Encuestas de Consumo de Drogas en Hogares, 
desde 2001 a 2018).3 Para orientar la indagación, así como para controlar la 

3	 En todos los casos se trata de encuestas nacionales realizadas por el Observatorio Uruguayo 
de Drogas (OUD), de la JND. Agradecemos a las autoridades del OUD habernos facilitado 
las bases de datos. A continuación, caracterizamos cada encuesta: La Tercera Encuesta 
Nacional de Prevalencia del Consumo de Drogas se relevó en las viviendas que seleccionó 
la Encuesta Continua de Hogares (ECH) para el bimestre noviembre-diciembre de 2001. El 
universo de estudio estuvo conformado por todas las personas de 12 a 64 años, residentes en 
ciudades uruguayas de más de 5.000 habitantes. Se relevaron 2382 casos. La Cuarta Encuesta 
Nacional en Hogares sobre Consumo de Drogas fue ejecutada por la empresa Equipos Mori 
en 2006. El universo de estudio fueron personas de entre 12 y 65 años al momento de la 
realización de la encuesta, residentes en localidades urbanas de más de 10.000 habitantes de 
todo el país. El marco muestral se construyó con base en la información del Censo Nacional 
de Población, Hogares y Vivienda de 2004. Se relevaron 7000 casos. La Quinta Encuesta 
Nacional en Hogares sobre Consumo de Drogas fue ejecutada por la empresa Radar en 2011. 
El universo de estudio fueron personas de entre 15 y 65 años al momento de la realización de 
la encuesta, residentes en localidades urbanas de más de 10.000 habitantes de todo el país. El 
marco muestral se construyó con base en la información del Censo Nacional de Población, 
Hogares y Vivienda de 2004. Se relevaron 5000 casos. La Sexta Encuesta Nacional en Hogares 
sobre Consumo de Drogas fue ejecutada por el Instituto Nacional de Estadística (INE) en 2014. 
El universo de estudio fueron personas de entre 15 y 65 años al momento de la realización de 
la encuesta, residentes en localidades urbanas de más de 10.000 habitantes de todo el país. El 
marco muestral se construyó con base en la información del Censo Nacional de Población, 
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interpretación de datos, se recurrió a la revisión de la literatura sobre mer-
cados de drogas y violencia. La revisión de literatura apuntó a dos tópicos: 
caracterización de la estructura de los mercados de drogas y violencia en los 
mercados de drogas (tipos de violencia, condiciones de estabilidad y cambio 
en la violencia). Se realizaron búsquedas en portales de revistas científicas: 
Journal Citation Reports, Scopus, Jstor, Science direct. Entre 2017 y 2019 se 
consultó a especialistas por temas específicos: Beau Kilmer (casos de lega-
lización), Peter Reuter (consumo de drogas y ciclo económico) y Jonathan 
Caulkins (estructura del mercado de drogas). Estas consultas se realizaron 
por motivos variados: obtener referencias sobre temas muy específicos que 
en la revisión no aparecían tratados con profundidad (ciclo económico y con-
sumo, por ejemplo), chequear que fenómenos emergentes en las entrevistas 
estuvieran presentes o no en otros casos de legalización del cannabis y pre-
guntas específicas que surgían en el análisis de los datos.

Por último, se utilizó información proveniente de la prensa debido a 
que en algunos datos relevantes (cierres de bocas de expendio de drogas, 
por ejemplo) aparece información en la prensa que no es publicada de ma-
nera sistemática por las oficinas estatales a cargo. Tres medios fueron revisa-
dos: El Observador, El País y La Diaria. Las siguientes claves de búsqueda 
fueron las más empleadas: “bocas droga”, “conflicto criminal”, “homicidios 
drogas”, “ajuste de cuentas”, “venganza drogas”, “mercados de drogas”, 
“marihuana”, “cocaína”, “pasta base”. Las búsquedas abarcaron los años 
2016 a 2022. Sin embargo, no se hizo una revisión sistemática de prensa. 
Se buscó ampliar temas detectados en las entrevistas, así como chequear 
que descripciones obtenidas en entrevistas fueran consistentes con lo que 
los periodistas describen en notas sobre bocas de drogas, accionar policial y 
conflicto criminal.

Alcance y limitaciones del estudio

El estudio es de naturaleza exploratoria, por lo que, antes que llegar a afir-
maciones concluyentes sobre el problema de investigación, busca generar 
hipótesis que puedan explorarse en futuros estudios. Debido a la naturaleza 
exploratoria de este trabajo, la lectura del material empírico recolectado se 
hizo a la luz de los conocimientos y teorías establecidas. En este sentido, si 
hay afirmaciones sobre el conflicto criminal y los fenómenos que podrían 
estar promoviendo su intensificación en los últimos diez años en Uruguay, 
son afirmaciones basadas en la idea de buscar la “causa más probable” (Wes-

Hogares y Vivienda de 2011. Se relevaron 4355 casos. La Séptima Encuesta Nacional en 
Hogares sobre Consumo de Drogas fue ejecutada por el INE en 2018. El universo de estudio 
fueron personas de entre 15 y 65 años al momento de la realización de la encuesta, residentes 
en localidades urbanas de más de 10.000 habitantes de todo el país. El marco muestral se 
construyó con base en la información del Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda 
de 2011. Se relevaron 4177 casos.
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ton, 2005), es decir, aquella que aparece como más probable en función del 
conocimiento disponible (y obtenido a través de la revisión bibliográfica).

La evidencia que se presenta no es concluyente, solo muestra la exis-
tencia de indicios que podrían ser interpretados como una señal de que tanto 
algunas dinámicas particulares de mercado como el énfasis en el control del 
microtráfico generan problemas (como endeudamiento, necesidad de comu-
nicar que se está trabajando para recuperar el dinero, fragmentación en la 
distribución) que constituyen incentivos para el conflicto entre personas y 
grupos, desembocando en rivalidades que terminan en homicidio, venganza 
y más homicidios.

Los hechos: crecimiento de los homicidios en los mercados de drogas

En Uruguay y Argentina, la primera década del siglo XXI fue un momento 
de cambio en los mercados de drogas. Dichos cambios estuvieron signados 
por la crisis económico-financiera de 2001-2002, que habilitó la difusión de 
sustancias altamente tóxicas, de consumo intenso para quienes desarrollan un 
consumo problemático y de bajo precio por dosis. El paco o pasta base creció 
en los barrios populares de las grandes ciudades en ambos márgenes del Río 
de la Plata. El negocio del paco o pasta base se sumó a los de la marihuana y 
la cocaína, que ya estaban establecidos.

Con el crecimiento de la economía y la mejora de los ingresos de la 
población a partir de 2004 (aproximadamente), el consumo de drogas, así 
como de otros productos ilegales o provenientes de hurtos y rapiñas, creció 
en la población. Se consolidó en estos años una economía ilegal que hundió 
sus raíces en territorios específicos (generalmente los barrios más pobres y 
vulnerables de las grandes ciudades), que se nutrían de una fuerza de trabajo 
joven que tempranamente quedaba desafiliada de la educación y el mercado 
formal de trabajo y era reforzada por el crecimiento de la población privada 
de libertad en los principales centros carcelarios. Al mismo tiempo, muchas 
personas encontraban en los diferentes niveles de la cadena de distribución y 
venta de pasta base, cocaína y marihuana una forma de sustento o de mejo-
ría económica (Suárez et al., 2014; Burzaco y Berensztein, 2014; Bergman, 
2018b).

En la figura 1 se presenta una línea histórica que resume los principales 
hechos que, desde la perspectiva de este estudio, se entiende que están rela-
cionados con el problema de investigación.

En Uruguay, la primera década del siglo XXI experimentó la consoli-
dación de una política de combate al narcotráfico focalizada en impedir que 
cárteles internacionales asentaran su operativa en el país (Ladra, 2021).
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Figura 1. Línea de tiempo con los principales hechos vinculados al mercado de 
drogas y al negocio del narcotráfico

Asesinato del narcotraficante 
Washington Risoto en vía pública 
a plena luz del día.

Creación de la Estrategia por la Vida y 
la Convivencia y del Gabinete de Seguridad.

Aprobación de la Ley 19.172, 
de Regulación del Cannabis.

Apertura del registro de 
cultivadores (Ley 19.172).

Apertura del registro de clubes 
sociales de cannabis (Ley 19.172).

El nuevo gobierno 
define al microtráfico como 
foco de su política de combate 
al narcotráfico. Comienza 
el registro de “de bocas de drogas”.

Operación Cauquen: se incautan 66 
kilos de cocaína para distribución en el 
mercado local. La policía lo considera
un fenómeno nuevo asociado a la 
consolidación del mercado de cocaína local.

Comienza el PADO, una política 
centrada en patrullaje en zonas 
con alta comisión de rapiñas.

Aprobación del nuevoCódigo del Proceso 
Penal. Por su aplicación, descienden los 
casos procesados por la Justicia. Lanzamiento de venta 

de cannabis legal en 
farmacias.

Lanzamiento de operativos Mirador, 
centrados en desarticular grupos de crimen 
organizado en Montevideo. Entre 2017 y 
2018 hay 11 operativos.

Por primera vez desde que se registra, 
Uruguay tiene una tasa de homicidios 
superior a 10 cada 100.000 
habitantes (414 homicidios).

Se mantiene alta tasa de homicidios 
por encima de 10 cada 
100.000 habitantes.

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

2019

Hechos relevantes

Fuente: Elaboración propia.

El año 2012 marca un evento especial: el narcotraficante Washington 
“Bocha” Risoto fue asesinado a plena luz del día en la calle por sicarios. Este 
crimen y otros relacionados con la competencia en los mercados de drogas, 
así como la alta fragmentación de la distribución en zonas acotadas de la 
ciudad, alertaron a la Policía y las autoridades.4 Fruto de la política seguida 

4	 Entrevistas a director de Policía Nacional (2017), director de DGRTID (2017-2019) y analista 
de Unidad de Análisis Criminal (2017-2019).
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en años anteriores, en las cárceles uruguayas había traficantes extranjeros 
que entraron en contacto con delincuentes locales, quienes empezaron a vis-
lumbrar el potencial que tenía dedicarse al tráfico de drogas. Este hecho, 
sumado a homicidios extremadamente violentos, generó movilizaciones por 
seguridad en 2012 y el presidente Mujica decidió reunir a un comité inter-
ministerial al que llamó Gabinete de Seguridad (integrado por los ministe-
rios de Interior, Defensa, Desarrollo Social, Relaciones Exteriores, Salud y 
Educación y Cultura). Este gabinete elaboró el borrador de una estrategia, 
considerada integral, dirigida a disminuir los crímenes violentos en el país 
(Garat, 2014; Musto, 2017; Müller, Sienra y Draper, 2017). La regulación del 
cannabis surgió de este documento, entre otras medidas.

A partir de 2012 los homicidios comenzaron a aumentar en forma sis-
temática. Según un reconocido criminólogo del Ministerio del Interior, el 
crecimiento de los homicidios

es la novedad criminológica más importante que ha visto el país en los últi-
mos tiempos. Los homicidios en Uruguay se caracterizaron históricamente 
por ser muy estables, por mantenerse durante mucho tiempo en un nivel 
muy bajo para el contexto regional. Durante muchos años la tasa de homici-
dios se situó entre 7 y 8 cada 100.000 habitantes. Pero en 2012 por primera 
vez se produjo una inflexión en esa curva, que hasta ese momento era plana, 
y los homicidios registraron una suba. Y no se detuvo allí. En 2015 tuvimos 
otro escalón. Y en 2018 nuevamente. (Haberkorn, 2022)

En la tabla 2 puede verse la evolución. Los homicidios catalogados 
como “conflicto entre criminales” y que mayormente, de acuerdo con las 
autoridades, están relacionados a los mercados de drogas, pasaron de 29% en 
2012 a 50% en 2019. La clasificación de homicidios es realizada por el Ob-
servatorio de Criminalidad y Violencia del Ministerio del Interior con base 
en información policial del caso. Según narró un funcionario de dicho Ob-
servatorio, se toma un conjunto de indicadores para definir si el homicidio es 
debido a un conflicto criminal:

En general, la literatura plantea que la presencia de armas de fuego es un 
indicador de este tipo de homicidios, así como del grado de planificación 
o premeditación. El historial de las víctimas de haber participado anterior-
mente como víctimas o como autores de otros hechos violentos, eso tam-
bién se considera como indicador de este tipo de homicidio. Tomando ese 
conjunto de indicadores es que se puede identificar el incremento en la can-
tidad de homicidios de esta clase que, hasta el año 2010-2011, eran práctica-
mente inexistentes. Ahora se ven en Montevideo, pero se están extendiendo 
al interior de forma bastante clara. (Entrevista a analista del Observatorio de 
Violencia y Criminalidad, 2019)
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Tabla 2. Homicidios por motivo/circunstancia precipitante. Total país (2012-2019)

Año 2012 2013 2014 2015 2017 2018 2019

Cantidad homicidios 267 260 268 293 284 421 394

Tasa de homicidios cada 
100.000 habitantes

7,8 7,6 7,8 8,5 8,1 12,0 11,2

Conflictos entre criminales 
y ajustes de cuentas

29% 31% 35% 37% 45% 47% 50%

Rapiña/copamiento/hurto 14% 23% 17% 19% 13% 11% 12%

Violencia intrafamiliar 17% 17% 18% 18% 13% 12% 14%

Altercados espontáneos 18% 12% 17% 11% 16% 12% 10%

Otros motivos 8% 6% 5% 6% 5% 3% 4%

Motivo desconocido 14% 11% 8% 10% 8% 15% 9%

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

* Para el año 2016 el Observatorio no presentó clasificación de homicidios en su informe. Ese año hubo 268 
homicidios y una tasa de 7,7 cada 1000.000 habitantes. Los datos recogen todas las denuncias de homicidios 
que fueron registradas por la policía. No son datos muestrales, por tanto, no se presenta test de significación.5

Fuente: Observatorio de Violencia y Criminalidad, Ministerio del Interior. Reportes anuales.

Otros indicadores muestran características de la evolución de los homi-
cidios que, según la literatura y la opinión de quienes trabajan en diferentes 
ámbitos de la Policía Nacional, pueden estar relacionadas con el conflicto 
criminal.6 Sin embargo, la relación precisa que estos datos tienen con el con-
flicto criminal deberá ser confirmada por futuras investigaciones.

A partir de 2012 los homicidios con arma de fuego pasaron a ser mayo-
ritarios, ubicándose desde entonces en entre 60% y 70% de los homicidios. 

5	 En el informe sobre homicidios del Observatorio Nacional de Violencia y Criminalidad, los 
homicidios se definen como “la muerte infligida a una persona en forma intencional e ilegal, 
por otra u otras. Se excluyen, pues, las muertes causadas por negligencia, suicidio o accidente, 
así como los decesos que son fruto de actos de funcionarios policiales en cumplimiento de la 
ley o de acciones realizadas por civiles en legítima defensa” (2019, p. 2). La definición anterior 
es consistente con la que emplean la mayoría de los organismos internacionales, por ejemplo la 
Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (2019), y de los cuerpos de Policía del 
mundo. Por tal motivo, su empleo facilita la realización de comparaciones internacionales que 
revisten considerable importancia tanto para fines prácticos como de investigación científica.

6	 Las características que señalaremos como asociadas al conflicto criminal necesitan de un análisis 
más profundo de los datos, análisis difícil de establecer ya que no fue posible acceder a los 
microdatos (datos de cada homicidio). En ese sentido, los redactores de este artículo hemos accedido 
a los informes del Ministerio del Interior y hemos aclarado datos y tendencias con responsables de 
análisis de datos del Ministerio (entrevista con analista de la Unidad de Análisis Criminal, entrevista 
con integrantes del Observatorio de Violencia y Criminalidad) y personal que tiene participación 
directa en el relevamiento de los datos de homicidio (director de la Guardia Republicana). Por todo 
esto, se entiende que los datos que siguen tienen una relación con el conflicto criminal en virtud de 
la literatura y la opinión de quienes trabajan en diferentes ámbitos de la Policía Nacional.
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Creció la cantidad de homicidios no aclarados, pasando de 31% a 46% en-
tre 2012 y 2019. La mayor proporción de homicidios con armas de fuego y 
las altas tasas de impunidad son un rasgo distintivo de la violencia letal en 
América Latina. Estos factores parecerían incidir en la relación entre crimen 
organizado y violencia (Cano y Rojido, 2017; Garzón, 2016). La prevalencia 
de homicidios con armas de fuego se asocia a que los grupos de crimen or-
ganizado tienen fácil acceso a armas a través de mercados ilegales y también 
por medio del acceso a armamento policial y militar. Por su parte, las altas 
tasas de impunidad indican las limitaciones de la justicia para impedir los 
crímenes violentos (Garzón, 2016).

Por último, hay una evolución en lo que respecta al lugar del homicidio. 
Los principales lugares donde se cometen los homicidios son la vía pública y 
residencias particulares. La vía pública pasó de representar un 47% de los ho-
micidios en 2015 al 60% en 2019. Actualmente los homicidios en vía pública 
duplican a los homicidios en residencia (Junta Nacional de Drogas, 2019a).

Gráfico 1. Uso de armas de fuego y nivel de aclaración de homicidios. Total país 
(2012-2019)
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Fuente: Observatorio de Violencia y Criminalidad, Ministerio del Interior.

La concentración territorial es otro elemento relevante según los repor-
tes del Observatorio de Violencia y Criminalidad del Ministerio del Interior. 
A nivel país, se observa que entre 2013 y 2022 Montevideo y la zona me-
tropolitana concentraban entre el 68% y el 76% de los homicidios. En 2018 
el resto del interior del país tuvo un pico de homicidios (29%) y en los últi-
mos años ha retornado a los valores iniciales de la serie (en torno a un 25% 
del total de homicidios). El pico de homicidios en el interior coincide con 
un crecimiento en los delitos de estupefacientes (Junta Nacional de Drogas, 
2019a). En el caso de Montevideo hubo una clara segmentación territorial 
entre el norte de la ciudad y la zona centro y sur. En el norte de la ciudad 
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hubo zonas que tenían tasas entre 20 y más de 30 homicidios cada 100.000 
habitantes. Mientras tanto, en el sur el rango fue entre 0 y 6,9. Al inicio de 
la serie, 5 seccionales de 25 (17, 18, 19, 24, 16) concentraban el 56% de los 
homicidios. Al final de la serie estas seccionales concentraban el 59% de los 
homicidios. Pero a lo largo del período 2013-2022 el conflicto criminal se 
fue extendiendo hacia otros barrios del norte de la ciudad: en 2022, 10 de 
25 seccionales (17, 18, 19, 24, 16, 8, 13, 15, 12 y 21), todas en el norte de la 
ciudad, concentraron el 86% de los homicidios. Como explicaba en 2017 una 
analista de la Unidad de Análisis Criminal del Ministerio del Interior, el uso 
de tecnología para georreferenciar delitos permitió detectar la concentración 
de todos los delitos violentos hacia el norte de Montevideo:

La concentración de los delitos violentos, y podemos incluir el delito de 
microtráfico dentro de estos delitos, están en…, es todo un medio anillo, 
medio círculo, abarca la 24, la 19, la 12, la 8, la 17, la 25 y la 18. Para el 
lado sur de Montevideo, lo que es Carrasco, Pocitos, Buceo, Malvín, Parque 
Rodó, no hay casi delito. Tenemos algunos circuitos ahí sí, en el Parque 
Rodó, teníamos, este año lo levantamos. Pero no hay una concentración 
en ese territorio. Y si observamos el mapa del crimen de Montevideo del 
año 2012, era totalmente diferente. (Entrevista a analista de la Unidad de 
Análisis Criminal, 2017)

Mientras tanto, entre 2012 y 2018 los procesamientos por violación a 
leyes de drogas, es decir, a la Ley 14.294 (Uruguay, Poder Ejecutivo, 1974) y 
leyes modificativas, disminuyeron. Por tanto, estos delitos tienen que ver con 
tráfico, transporte, suministro, cultivo o producción, apoyo al narcotráfico, 
etc. Los homicidios que se producen en el marco de enfrentamientos entre 
grupos de crimen organizado quedan excluidos, porque no son violaciones a 
esta normativa (pese a que puedan tener su origen en mercados de drogas). 
Entonces, de acuerdo con cifras del Poder Judicial, los procesamientos por 
violación a leyes de drogas estuvieron en el entorno de un 3% de los pro-
cesamientos entre 1989 y 2000 (Brito, 2017). A partir de 2001 comenzó un 
leve crecimiento, que se ubicó en el entorno de un 4% de los delitos. Desde 
2005 comenzó un crecimiento sostenido de los delitos por violación a le-
yes de drogas, que llegó a su máximo en 2012 (12% del total). Los delitos 
de estupefacientes procesados por la justicia tendieron a un comportamiento 
descendente a partir de 2013 hasta 2018, mientras que creció la violencia en 
estos mercados. Una interpretación posible es que no tendríamos más delitos 
relacionados con la dinámica de los mercados de drogas, sino mercados de 
drogas más violentos.
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Tabla 3. Delitos procesados por la Justicia. Total país (2012-2019)

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Total delitos 13.400 13.056 13.526 14.237 14.869 12.802 15.687 20.882

Delitos 
estupefacientes

1629 1247 1181 1343 1293 1028 963 1625

% delitos 
estupefacientes

en el total de delitos
12,2% 9,6% 8,7% 9,4% 8,7% 8,0% 6,1% 7,8%

 Fuente: Instituto Técnico Forense para Anuarios Estadísticos del INE.

Una de las principales características de los mercados de drogas violen-
tos es que hay una alta fragmentación en la distribución (Bergman, 2018a; 
Bergman, 2018b). Recientemente el Ministerio del Interior ha difundido que 
en Montevideo y la zona metropolitana existen 6 grandes distribuidores de 
drogas y 45 pequeños grupos que son los encargados de la venta minorista a 
través de bocas de expendio (Silva, 2022).

Los conflictos violentos se establecen a lo largo de toda la cadena de dis-
tribución: distribuidores minoristas, grupos que controlan bocas, propietarios 
de bocas, soldados de a pie de los distintos niveles de distribución y hasta 
consumidores se ven involucrados. En las entrevistas realizadas entre 2017 y 
2019 tanto la policía como la fiscalía reconocían que los mercados de drogas 
evolucionaban hacia un equilibrio con altos niveles de violencia. Los altos 
mandos de la policía reconocían que la alta fragmentación en la distribución 
y los factores que promueven la violencia eran, en parte, consecuencia de una 
mayor eficacia de la policía en el control del delito, de un foco en el control 
del microtráfico y en la detención de líderes de organizaciones en la distribu-
ción mayorista y minorista (director de Policía Nacional, 2017; director de 
DGRTID, 2017 y 2018).

Factores de mercado relacionados con el conflicto criminal

Para entender la relación entre los mercados de drogas y el conflicto crimi-
nal es necesario tener una idea de cómo se estructuran estos mercados en 
Uruguay.7 Tienen tres grandes componentes: producción, tráfico y consu-
mo. Uruguay no es un país productor. ¿Cómo se organiza el tráfico? La des-
cripción que haremos se ajusta al tráfico de cocaína, que es el que tiene un 
componente de importación y exportación, así como de distribución local. 
El tráfico se organiza en múltiples niveles, siendo el nivel que tiene menos 

7	 Para esta descripción se usaron las entrevistas a personal de la DGRTID (investigadores con 
tres años o más de servicio en la DGRTID, 2018y 2019), director de DGRTID (2017-2019) y 
también la entrevista a un distribuidor minorista, de 2018.
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actores aquel relacionado con el ingreso de la sustancia al país. Este nivel, 
al que llamaremos “importadores”, está dominado por personas que ofician 
como capitalistas que operan con un equipo de inteligencia y enlace, que 
es el encargado de toda la operativa: asegurar el tránsito de la sustancia 
hacia otros destinos (Europa, fundamentalmente), así como la interacción 
con distribuidores mayoristas locales. Los distribuidores mayoristas orga-
nizan el acopio y la distribución de grandes cantidades a muchos pequeños 
grupos que se encargan de la distribución y venta en territorios acotados. 
Estos distribuidores minoristas, como veremos, interactúan con dueños de 
boca o pequeños revendedores, quienes a su vez pueden interactuar con 
otros revendedores. En este nivel, hay múltiples actores que llegan hasta 
los usuarios en todo el territorio nacional donde hay demanda de drogas. 
Como veremos, los principales problemas de violencia se encuentran desde 
el nivel de los distribuidores minoristas hacia abajo en la cadena de distri-
bución.

La demanda de drogas

En los primeros quince años del siglo XXI se produjeron cambios en la de-
manda de drogas. El mercado de drogas se amplió entre 2001 y 2018, como 
puede observarse en la tabla 4. El consumo de alcohol, marihuana, cocaína 
y MDMA (3,4-metilendioximetanfetamina, también conocida como éxtasis) 
tuvo un comportamiento ascendente. El consumo de pasta base de cocaína 
habría tenido un estancamiento, el cual fue confirmado por un estudio más 
específico realizado por la JND en 2018. Según este estudio, en Montevideo 
y la zona metropolitana se habría experimentado un descenso en la cantidad 
de personas con uso problemático de pasta base, de 14.000 en 2012 a 8.800 
en 2018 (Keuroglian, Ramírez y Suárez, 2019, p. 37). Por su parte, en 2013 
se aprobó la regulación del cannabis mediante la Ley 19.172 (Uruguay, Po-
der Legislativo, 2013). La regulación se implementó con lentitud y recién 
en julio de 2017 se inauguraron farmacias, el canal que tiene más inscriptos 
(Baudean, 2021). Pese a ello, el acceso a través de los canales regulados, así 
como la difusión del cultivo de cannabis (registrado o no), quitó una parte del 
mercado al narcotráfico. Si bien no hay estimaciones precisas sobre volumen 
de producto legal y no legal consumido en Uruguay, las encuestas de la JND 
muestran que en 2018 63% de los usuarios conseguían marihuana por fuera 
de redes de tráfico (Junta Nacional de Drogas, 2019b, p. 126).
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Tabla 4. Sustancias principales monitoreadas, prevalencia de consumo en el 
último año

 2001 2006 2011 2014 2018

Alcohol 71,4% 66,5%**** 74,0%**** 71,1%*** 77,1%****

Tabaco 36,8% 36,9% 33,9%**** 33,0% 32,7%

Cannabis 1,4% 5,5%**** 8,3%**** 9,3% 14,6%****

Cocaína 0,2% 1,6%**** 1,9% 1,6% 2,0%

Pasta base de cocaína  0,3% 0,4% 0,2%  

MDMA (éxtasis)  0,1% 0,2% 0,4% 0,9%***

Comparaciones: *p<0,05; **p<0,01; ***p<0,005; ****p<0,001 (test chi-square).
Fuente: Elaboración propia a partir de III, IV, V, VI y VII Encuesta Nacional de Hogares sobre Uso de Drogas, JND 
(2001-2016) (encuesta de adultos).

El crecimiento de la economía entre 2010 y 2015 y la mejora en los 
ingresos de la población8 generaron cambios en la demanda de drogas en sí 
misma. No solo hubo un crecimiento en el consumo de drogas de alto precio 
(cocaína entre 2001 y 2006 y MDMA entre 2014 y 2018), sino que hubo 
además un cambio en el consumo de marihuana. Los usuarios de cannabis 
pasaron de consumir mayormente prensado paraguayo en 2014 a consumir 
mayormente flores o cogollos en 2018, producto este último que es de mayor 
precio que el prensado. La estrategia de los traficantes para mantenerse en el 
mercado con el producto paraguayo fue sostener un precio competitivo, lo 
cual también ha sido un impacto de la legalización sobre el negocio ilícito 
(Baudean, 2021).

En definitiva, desde la demanda hubo un crecimiento del uso de algu-
nas sustancias y una reconfiguración de preferencias hacia drogas de mayor 
precio (cocaína mayormente y de manera incipiente el MDMA) o de mayor 
calidad (cogollo frente al prensado paraguayo). Esto implica cambios posi-
tivos y negativos para el negocio ilegal de drogas.9 La cocaína y el MDMA 

8	 Según datos publicados en el Observatorio Social del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES, 
s. f.), entre 2010 y 2015 el producto bruto interno de Uruguay pasó de 167.144,9 a 193.324,9 
en 2015 (valores en miles de pesos constantes a 2005) y el índice de salario real pasó de 112 a 
132 (estimado con base julio 2008).

9	 En 2017, el director de la Policía Nacional resumía los principales cambios que veía en el 
mercado de drogas de la siguiente manera: “Porque en realidad en el tráfico clandestino 
ha crecido la prevalencia de cocaína y de éxtasis, que creo que se acompaña con el poder 
adquisitivo de la población. Desde el 2002 al 2004 hubo una fractura en el mercado de 
marihuana, no había oferta importante, se cortaron líneas, hubo problemas de producción, hubo 
muchos controles. Y se ve cuando aparece la pasta base, que se metió a través de las mismas 
personas que estaban en el tráfico de marihuana. Pero ahora tocó techo hace cuatro años la 
pasta base, y comienza a disminuir. Los nuevos consumidores se van hacia marihuana que 
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son drogas que dejan un mayor margen para los actores de mayor poder en 
la cadena de distribución. El estancamiento y la caída de usuarios en el con-
sumo de pasta base es un elemento que tiene diferentes consecuencias. El 
público cautivo de la sustancia se vuelve más importante para quien vende, 
con lo cual comienzan a aparecer castigos a consumidores que no pagan o 
que compran en bocas de la competencia. El cambio de preferencias en ma-
rihuana fuerza a mantener precios del producto tradicional (prensado) o a 
buscar la forma de producir o robar marihuana de otros productores. Clave 
en este proceso de cambio en los mercados de drogas es la consolidación 
de un mercado local de cocaína. La operación Cauquen en 2015 incautó 66 
kilogramos de cocaína que tenían como fin ser distribuidos exclusivamente 
en el mercado local. Hasta ese momento la incautación de cargamentos 
voluminosos de cocaína tenía como destino Europa. La red desmantelada 
en ese momento abastecía bocas en el Cerro, en Maldonado y en Costa de 
Oro (Pérez, 2016).10

La incorporación de cocaína como oferta habitual en bocas de expendio, 
así como los demás cambios referidos, tiene repercusiones profundas en el 
mercado de drogas ilegales. Cambia el patrón del conflicto criminal. El botín 
que representa el stock de un distribuidor tiene un alto valor si se considera 
su precio en la calle (en la venta minorista). Esto es un incentivo para in-
tentar apropiarse de dicho stock y, de hecho, los robos entre distribuidores 
son comunes, según los entrevistados de la policía, y un factor importante 
en la evolución del conflicto criminal. Tanto en entrevistas a integrantes de 
la fiscalía como de la policía se señaló que en los allanamientos a bocas se 
encontraban cámaras de filmación (entrevista a fiscal, 2018; entrevista a ana-
lista de Unidad de Análisis Criminal, 2019). La entrevista a un distribuidor 
minorista confirmó la situación. Más aún, este señaló que estar vigilando per-
manentemente las cámaras día y noche es una fuente de estrés importante en 
su trabajo cotidiano.11 Los robos no se denuncian y son fuente de venganzas 
y violencia. Por último, como destacara personal técnico del Observatorio 
de Violencia y Criminalidad, los secuestros y extorsiones a líderes de gru-

siempre fue la más prevalente en nuestro país, o hacia cocaína. Entonces se reduce la demanda 
de pasta y se reduce el mercado. No en cantidades supergrandes, pero es lo que vemos que está 
pasando. También por lo que se ve en las incautaciones en bocas pequeñas. Estamos volviendo 
a un estado anterior a lo que fue el 2000, de mayor presencia de marihuana y cocaína cortada. 
Estamos volviendo a eso, la pasta base se está retirando del mercado” (entrevista a director de 
Policía Nacional, 2017).

10	 El director de la DGRTID de ese año relató a Caras y Caretas: “Nos asombró que ese 
cargamento fuera para consumo en Uruguay, y nos preocupó. Se habían incautado grandes 
cantidades de cocaína, pero mayormente para el exterior. En este caso se probó que era para 
consumo en todo el Uruguay” (Pérez, 2016).

11	 “Cámaras tengo para todos lados, siempre mirando a las cámaras. No es vida, tiene sus gustos, 
pero no es vida” (entrevista a distribuidor minorista, 2018).
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pos de narcotráfico también son comunes.12 Nuevamente, son situaciones 
que no se denuncian y que promueven venganzas o represalias. Debido a la 
conformación familiar de la mayoría de los pequeños grupos ubicados en la 
distribución minorista, las venganzas profundizan el conflicto y lo prolongan 
(El País, 2016). Esto ha influido en los adolescentes víctimas de homicidio. 
Un estudio reciente muestra que entre 2015 y 2019 el principal motivo de 
homicidios adolescentes (entre los casos en que se conoce el motivo) fue 
“venganzas y represalias” (Tenenbaum et al., 2021, p. 87).13

Atractivo del negocio de drogas

Uno de los elementos relevantes que surgió de las entrevistas a personas 
privadas de libertad por violación a leyes de drogas es el interés que genera 
involucrarse en el negocio porque permite tener ingresos atractivos, con una 
inversión de trabajo baja en términos relativos. El problema está en los ries-
gos que se enfrentan, pero las personas entrevistadas al momento de decidir 
involucrarse privilegiaron los ingresos frente a los riesgos. Entrevistas a per-
sonas que trabajaron en tareas como depósito o transporte (a nivel nacional o 
fronterizo) revelaron algunos elementos claves para entender cómo funciona 
la captación de personas para diversos trabajos relacionados con acopio, dis-
tribución y transporte.

En todos los casos las personas fueron contactadas por alguien en mo-
mentos en que atravesaban problemas económicos (entrevistas a personas 
vinculadas a pequeños grupos de crimen organizado, distribuidor minorista, 
transportista, depósito). Esto muestra la vigilancia permanente por parte de 
individuos ubicados en niveles altos de la distribución de drogas para con-
seguir personal. En todos los casos, excepto en los de transporte transfron-
terizo, las personas fueron contactadas por alguien conocido. El conocido 
puede ser vecino (común en personas residentes en barrios como Cerro Nor-
te, Marconi, Casavalle) o personas conocidas por trabajo u otros vínculos 
no familiares. En los casos de transporte fronterizo el acuerdo se hizo entre 
desconocidos y las formas de contacto fueron variadas. En el caso de uru-
guayos que ingresaban sustancias desde la frontera con Brasil el contacto 
podía ser en la frontera mismo, en lugares de las ciudades fronterizas donde 

12	 “En este momento hay varios presos por actividades de secuestro de narcos pidiendo rescate. 
Por lo menos hay tres bandas que se dedicaban a eso y que tienen a todos sus integrantes 
presos” (Entrevista a analista del Observatorio de Violencia y Criminalidad, 2019).

13	 Los autores de esta publicación muestran que los ajustes de cuentas son uno de los factores 
relacionados con estos crímenes por venganza: “En el marco de los ajustes de cuentas, el Instituto 
Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA) toma forma de refugio y amenaza. Por un lado, 
se presenta como lugar de protección ante la peligrosidad del territorio: conflictos entre grupos 
delictivos y deudas no saldadas. Hemos constatado adolescentes asesinados en el tiempo que 
permanecieron fugados de los centros de internación, durante una licencia o salidas transitorias e 
inmediatamente después de finalizar la medida judicial” (Tenenbaum et al., 2021, p. 130).
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buscaban trabajos jornaleros. En el caso de extranjeros que transportaban 
desde Paraguay o Brasil el contacto en la ciudad de origen podía ser muy va-
riado. Se identificaron tres problemas que facilitaron el involucramiento: una 
necesidad puntual de dinero (regalos para las fiestas, inicio del año escolar, 
entre otros); la necesidad de tener un ingreso extra para complementar los 
ingresos legales de la familia; y la necesidad de conseguir un pequeño capital 
para invertir en un negocio particular (muy pequeños empresarios sin acceso 
a crédito, afectados por el ciclo de la economía).

Otro rasgo relevante del reclutamiento en las labores referidas fue el in-
volucramiento de personas que se dedicaban a otros delitos. Este fue el caso 
de dos entrevistados que se dedicaban a hurto de vivienda en forma ocasional 
y a través de sus contactos con delincuentes accedieron a propuestas de trans-
porte o depósito (entrevistas a transportistas y depósito).

Tabla 5. El involucramiento en tráfico desde la perspectiva de privados de 
libertad en niveles bajos de la cadena de distribución

Privado de libertad 
por depósito 

(Montevideo, 2018)

“Incluso yo en ese momento estaba a punto de irme para el campo 
porque la madre de mi señora tiene un tambo chico familiar, nada del otro 
mundo, pero como yo estaba tan mal en ese momento ya había pensado 
en arrancar para ese lado. Me dijo que me iba a pagar para que yo le 
guardara. La verdad, la cuenta que yo saqué es la de todo bobo, pensaba 
que trabajando cuatro o cinco meses con una ayuda económica salía de 
eso y ya está. Tenía pensado comprarme un camioncito para empezar 
de nuevo”.

Privado de libertad 
por transporte (Chuy, 

2018)

“Como te digo, a veces uno anda en el centro y te preguntan para comprar 
esto o lo otro. A mí o a cualquiera, uno se pone a conversar y, bueno, me 
dijeron qué era lo que precisaban. Yo acepté porque necesitaba la plata, 
me llevaron hasta la camioneta y me dijeron que lo único que tenía que 
hacer era subirme y manejar. Yo salí en octubre del COMCAR [2017], salí 
con una mano atrás y otra adelante. Trabajé un poco en mi oficio porque 
en verano hay muchos turistas. Estábamos tranquilos con ella [la novia] 
y quería progresar porque es muy buena compañera y andaba conmigo 
para todos lados. Me ofrecieron eso y fue la forma de tratar de pasar un 
poco mejor”.

Privado de libertad 
por transporte 

(Montevideo, 2018)

“Trabajo en la construcción. En 2017 saqué préstamo para herramientas 
para trabajar por cuenta propia con mi padre y mi primo. Mermó el trabajo 
y me apreté. Conocí una persona en el barrio que yo sabía que estaba en 
tráfico. Se dio conversando, me ofreció si quería manejar para traer un 
cargamento desde Brasil. Acepté, estaba sin plata y apretado para pagar 
cuentas”.

Privado de libertad 
por transporte 

(Montevideo, 2018)

“Pasa un traficante del barrio que conocí en la cárcel, yo estaba ahí, al sol 
vendiendo panchos y aprovechó. ‘¿Querés hacerte unos mangos?’, me 
dijo. Yo tenía ganas de darle un regalo lindo a mi hijo, pelota, una piscina”.

Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas.
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La entrevista a un distribuidor que organizó una red de bocas de expen-
dio en la Ciudad de la Costa permitió observar algunos atractivos que tiene 
el negocio de venta de drogas (entrevista a distribuidor minorista, 2018). El 
entrevistado tenía contacto con un distribuidor mayorista al que compraba 
cocaína y marihuana. La mayor renta la obtenía por la cocaína. Compraba la 
cocaína a USD 7.000 el kilo. Sin incluir el corte (lo cual agrega un margen 
mayor al que presentaremos), la persona fraccionaba de a 100 gramos para 
revender a sus contactos (vendedores por debajo en la cadena de distribu-
ción) y vendía los 100 gramos a USD 1.000. Esto representa un 43% por en-
cima del precio pagado por el producto originalmente. Es relevante tener en 
cuenta que este cálculo no tiene en cuenta el corte que se agrega a la cocaína. 
Por tanto, la ganancia puede ser mayor aún.

Para el caso de dueños de bocas contamos con una entrevista a una en-
cargada de una boca en Juan Lacaze (personas vinculadas a pequeños grupos 
de crimen organizado, 2018). Como minorista pagaba unos USD 1.150 por 
100 gramos. El minorista vende por gramo y por cada gramo cobraba USD 
14,3. De esta manera obtenía, nuevamente sin incluir el corte, USD 1.430 por 
cada 100 gramos vendidos (en dosis de a un gramo). Esto representa un 24% 
por encima del precio de compra original, sin incluir el corte.

Para muchas personas, en variadas condiciones sociales, estos márgenes 
representaron valores atractivos independientemente de los riesgos que se 
corrían de tener problemas con la policía y, eventualmente, la justicia. En una 
ciudad como Montevideo y su área metropolitana, que ha experimentado en 
los últimos cuarenta años un proceso de segregación residencial y polariza-
ción social, es un mercado atractivo para amplios segmentos de la población 
en contextos deprimidos social y económicamente (Veiga, 2008; Intendencia 
de Montevideo-División Planificación, 2016a; Intendencia de Montevideo-
División Planificación, 2016b, Borrás, 2019).

Bajas barreras a la entrada al mercado

Las barreras de ingreso al mercado eran bajas, porque el crédito funcionaba 
en toda la cadena de distribución e incluso el consumo se financiaba con cré-
dito. Entrevistas a policías y privados de libertad lo confirmaron. La presión 
sobre la venta minorista generaba una respuesta a nivel de la oferta, que era 
segmentar la distribución y la venta. De esta manera, era posible minimizar 
los efectos de perder un cargamento dentro de la ciudad o perder una boca. 
El crédito era la manera de sumar personas a las diferentes instancias rela-
cionadas con la venta minorista (depósito, abastecimiento, vigilancia, venta).
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Tabla 6. Crédito y violencia

Diálogo con oficial 
de DGRTID (2018)

“Oficial: Hay un gran porcentaje que no manejan plata en mano. Estamos 
hablando de que es a contrarrembolso, te dejo tantos kilos y tenés un plazo 
de 60 días, por ejemplo. Se manejan 30 o 60 días. Depende de la cantidad, 
hablando de distribuidor. Ahí empieza la cadena. Cuando el de la boca 
incumple, tiene que rendirle cuentas al escalón de arriba. Por ende, la forma 
de demostrar que está cobrando es cobrándose la vida de la persona.
Entrevistador: Es una forma de informar...
Oficial: Del análisis que he realizado me da a entender que sí, de alguna 
forma tenés que decirle [al que está por encima en la cadena de 
distribución] que vos no le estás pagando a él porque no te están pagando 
a ti. Pero el de arriba me puede creer o no, entonces le demuestro”.

Diálogo con 
distribuidor 

minorista privado 
de libertad (2018)

“Entrevistador: Esto implicó que vos fueses armando una red, ¿no?
Distribuidor minorista: Sí, armando una red.
Entrevistador: Que a su vez te pagaba a vos...
Distribuidor minorista: O sea, el productor es siempre el mismo. Es un palo 
difícil de cambiar.
Entrevistador: Tu proveedor...
Distribuidor minorista: Siempre el mismo, no lo podés cambiar porque son 
muchos años.
Entrevistador: ¿Cómo es esto?
Distribuidor minorista: La persona a la que [yo] le compraba siempre es el 
mismo. No lo podés cambiar porque si no te hace la guerra.
Entrevistador: Si cambias te hace la guerra el que te vendía antes.
Distribuidor minorista: Claro, es una falta de respeto hacia uno mismo 
porque él te dio el crédito para crecer. Aparte ellos se enteran de todo, 
tienen todo controlado.”

Fuente: Elaboración propia a partir de entrevistas.

El extendido uso del crédito para promover el ingreso en el mercado y 
asegurar la salida del producto fue un importante factor que apareció vincu-
lado a la violencia. Como se puede observar en la entrevista a un distribuidor 
minorista (2018), el crédito generaba obligaciones cuyo incumplimiento se 
castigaba con violencia. Por tanto, el crédito facilitaba que muchos actores 
se sumaran en diversos escalones de la cadena de distribución y venta, y al 
mismo tiempo generaba obligaciones cuyo incumplimiento no podía resol-
verse más que con la violencia. Si bien la violencia era un extremo al cual no 
todos estaban dispuestos a llegar, el recurso a ella fue necesario como forma 
de disuadir a otros deudores de que incumplían sus obligaciones. Asimismo, 
para quienes estaban endeudados y al mismo tiempo tenían deudores por 
debajo en la cadena de distribución, apelaron a la violencia para demostrar a 
quienes debían que estaban haciendo lo correcto para recuperar su dinero y 
pagar sus deudas. Por tanto, la violencia, o la amenaza de violencia, pasaba a 
ser un elemento clave de comunicación en el sistema de distribución y venta. 
Se usaba violencia para castigar, para intimidar y para simbolizar (disuadir 
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a otros de hacer lo mismo, mostrar a quien se debía dinero que se estaba ha-
ciendo lo posible para cobrar y pagar) (Gambetta, 2009).

Factores relacionados con el accionar policial

Entre 1990 y 2015 el foco de la policía en materia de narcotráfico estuvo cen-
trado en impedir la instalación de cárteles de droga en el país como base ope-
rativa para la exportación hacia Europa u otros destinos internacionales. Esta 
política constituyó un hito en materia de combate al narcotráfico y dependió 
de la consolidación de un grupo de investigación inicialmente liderado por 
Roberto Rivero y luego por Julio Guarteche. Este grupo de investigadores 
policiales fue conformándose a lo largo de varios gobiernos democráticos de 
diferentes partidos. El proceso ha sido documentado por Antonio Ladra en el 
libro Uruguay en la mira del narco, de 2021. La policía fue muy exitosa en 
combatir a los cárteles internacionales en Uruguay. Entre 2000 y 2010 hubo 
77 operaciones contra el narcotráfico por las que fueron detenidos traficantes 
de muy variadas nacionalidades (España, México, Colombia, Serbia, Bulga-
ria, etc.) (Ladra, 2021, p. 162). Estos traficantes quedaron detenidos en cár-
celes nacionales y entraron en contacto con criminales locales. Autoridades 
de la policía misma han afirmado que ese foco en la operativa internacional 
quitó presión al combate de los mercados locales de drogas ilícitas. Al mismo 
tiempo, el contacto de delincuentes uruguayos con narcotraficantes interna-
cionales facilitó la difusión de ideas sobre este tipo de operativa, sus riesgos 
y cómo abordarlos. En 2013, una noticia del Ministerio del Interior afirmaba 
que el narcomenudeo se estancaba en Uruguay y el director de la DGRTID 
del momento afirmaba que Uruguay era ante todo un país de tránsito de droga 
hacia otros destinos:

La mayoría (de la droga) se va y algo queda y la policía está preparada para 
combatir esta situación. A la prueba están los grandes operativos contra el 
narcotráfico que se han montado, que por otra parte han desmantelado orga-
nizaciones internacionales. (Ministerio del Interior, 2013)

El microtráfico no era el foco de la política. Sin embargo, ya en 2016 
autoridades de la policía reconocían que había dos frentes: el nacional y el 
internacional. Reconocían también que el crecimiento del crimen organizado 
a nivel local era una consecuencia de la política seguida en los años previos:

la Policía reconoce dos errores de estrategia. El primero fue haber junta-
do en una misma cárcel a los experimentados extranjeros con los amateurs 
uruguayos (hoy están en pabellones separados). El segundo fue haber vol-
cado los esfuerzos en desbaratar a las grandes organizaciones. Sirvió porque 
“hoy no hay datos de que esté operando un cártel”, dice el juez de crimen 



El crecimiento de la violencia en los mercados de drogas	 115

Revista de Ciencias Sociales, DS-FCS, vol. 36, n.º 53, julio-diciembre 2023, pp. 89-127.

organizado Néstor Valetti, pero se descuidó al microtráfico. Los narcos se 
dieron cuenta de esta flaqueza y empezaron a realizar “más envíos con me-
nor volumen”, señaló a Caras y Caretas Walter Menéndez, director de Re-
presión del Tráfico Ilícito de Drogas. A su vez, se reconfiguró el modo de 
venta. Pasaron a instalarse pequeñas bocas. (El País, 2016)

A partir de 2015 la policía focalizó su acción en la represión de la venta 
minorista de drogas. La comparación de los discursos de asunción del exmi-
nistro Eduardo Bonomi mostró que recién en 2015 apareció como objetivo el 
microtráfico. Allí planteó un “fuerte combate a las rapiñas, microtráfico y deli-
tos conexos”. En concreto, hablaba de “atacar más fuertemente al microtráfico, 
en el entendido que, en su entorno, se extienden mucho más las rapiñas y los 
problemas de violencia y convivencia”. Asimismo, estableció como objetivo 
el “combate a los ajustes de cuentas, mediante el control de armas y el control 
de motos” (Bonomi, 2015). En el discurso de asunción de 2010, Bonomi hizo 
referencias generales al narcotráfico y la palabra “microtráfico” no estuvo pre-
sente en él (Bonomi, 2010). En 2015 se diseñó y comenzó a implementarse en 
2016 el Programa de Alta Dedicación Operativa (PADO). Este es un programa 
de patrullaje que se aplica en zonas de la ciudad con alta tasa de comisión 
de delitos. En 2016 comenzó en Montevideo, Canelones y San José, y luego 
empezó a extenderse a otras localidades. La importancia de este programa es 
que está basado en información de denuncias que se trasladan a un mapa de 
intensidad de delitos, a partir del cual se decide dónde y cuándo patrullar. Asi-
mismo, implica una mayor presencia de policías en el territorio, quienes son 
capacitados para hacer relevamiento ambiental y mejorar la información dis-
ponible sobre zonas geográficas previamente poco conocidas (Oficina de Pla-
neamiento y Presupuesto, 2017). Como complemento de esta política centrada 
en el territorio, a partir de 2017 se lanzan los operativos Mirador, cuyo objetivo 
fue desarticular grupos de crimen organizado que operaban en territorios urba-
nos con un alto nivel de impunidad. Estos operativos fueron muy mediáticos, 
implicaron no solo desarticular grupos de crimen organizado que operaban en 
la distribución de drogas, sino iniciar un camino de cambios en espacios ur-
banos para facilitar la acción de la policía. Los operativos Mirador buscaron 
explícitamente combatir de manera frontal los intentos del crimen organizado 
de establecer territorios con escaso control policial.14

14	 El ministro Bonomi lo explicaba de la siguiente manera en 2018: “Bonomi sostuvo que es claro 
que el conjunto de los organismos del Estado tiene un accionar coordinado para evitar que en 
Uruguay se consoliden situaciones que en países vecinos se han instalado hace varios años. 
‘Cada sociedad pone el límite de tolerancia a los grados de violencia y nosotros no queremos 
que en Uruguay se consoliden las situaciones que sufren las favelas (barrios hacinados) de 
Brasil o las periferias de algunas ciudades de Argentina’, señaló. ‘Por eso, frente al intento 
de un grupo criminal de avanzar en un modelo de control territorial, se ha sido drástico, y a 
la vista están los resultados en el barrio Los Palomares, en Montevideo’, enfatizó” (Uruguay, 
Presidencia de la República, 2018).
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Según se relató en entrevistas a miembros de DGRTID, entre 2010 y 
2014 hubo unos 200 allanamientos.15 Este número subió drásticamente a par-
tir de 2015: 594 (2015), 652 (2016), 603 (2017) y 489 (2018) (Ministerio del 
Interior, 2019). Los números de allanamientos se han incrementado de ma-
nera sustantiva a partir de 2020, ya que el gobierno que asumió en dicho año 
tenía como objetivo específico el combate simultáneo de las organizaciones 
dedicadas a la distribución en territorio nacional y las bocas de expendio. En 
agosto de 2020 el entonces ministro Jorge Larrañaga afirmaba que:

hay que cortar los brazos y las cabezas del narcotráfico. Las cabezas son los 
grandes narcotraficantes y los brazos son las bocas, que por muchas en todo 
el país estamos procurando combatir. (Mujica, 2020).

Según datos aparecidos en la prensa, en 2019 se allanaron 828 bocas 
de venta, 1.339 en 2020 y 1.205 en 2021. Las detenciones relacionadas con 
allanamientos también han crecido, pasando de 593 en 2018 a 1.465 en 2021 
(Beer, 2022).

La presión de la policía sobre el microtráfico activó varios mecanismos 
de acción que tuvieron consecuencias sobre la violencia en el mercado de 
drogas ilegales:

•	 Se fragmentó la distribución, se trabajó con muchas y pequeñas bocas 
de expendio y el abastecimiento se hizo en pequeñas dosis para que 
las pérdidas no fueran cuantiosas. Esto hizo aumentar las detenciones 
en vía pública en Montevideo entre 2012 y 2018. Hubo mucho dinero 
circulando por las calles en pequeñas cantidades, lo cual estimulaba 
los robos entre grupos en su línea de abastecimiento (Junta Nacional 
de Drogas, 2019a).

•	 La acción de la policía al cerrar bocas produjo el debilitamiento de 
algunos actores o su eliminación. De esta manera, se introdujo una 
distorsión que podía conducir a la violencia si otros se disputaban de 
forma violenta la apropiación de los espacios de mercado que queda-
ban vacantes (Werb et al., 2011).

•	 La integración vertical entre distribución y venta minorista fue otra 
consecuencia. La posibilidad de perder bocas de expendio a manos 
de la policía, así como la proliferación de robos entre bocas o a nivel 
de la distribución promovió una tendencia a la articulación entre dis-
tribución y venta minorista: los dueños de bocas buscaron reafirmar 
sus vínculos con el distribuidor minorista para tener protección. Asi-
mismo, frente a la presión sobre la venta, los distribuidores buscaron 
asegurar un canal de salida para su producto. Esta articulación, que 
podía ser pacífica en otros contextos, podía promover la violencia 

15	 Este dato fue facilitado por personal de DGRTID en entrevista mantenida en 2018.
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porque generaba la necesidad de penalizar cualquier conducta que 
la desafiara. La cita del distribuidor que presentamos en la tabla 6 es 
elocuente.

•	 Hubo presión para dar salida rápida a cada provisión y para asegurar 
esta salida se recurrió a la violencia: extorsión a personas para vender 
en sus hogares, desalojos de viviendas ubicadas en puntos estratégi-
cos para la venta de drogas, penalización a consumidores endeudados 
o que compraban a proveedores de la competencia (esto buscó man-
tener cuotas de mercado, además de dar salida rápida al producto), 
penalización a minoristas que compraban a otros distribuidores.

•	 La presión sobre el microtráfico también generó oportunidades para 
quienes estaban jerárquicamente por debajo de quienes lideraban la 
distribución minorista. Hubo problemas tanto entre grupos como den-
tro de ellos, ya sea porque personas ubicadas en escalafones inferio-
res quisieron saltearse escalones para crecer económicamente o por 
conflictos de negocio o personales entre los miembros de un grupo.

•	 El éxito en la persecución al microtráfico y la captura de líderes de 
organizaciones también hizo de las prisiones un espacio donde se 
potenció el conflicto. Por un lado, las prisiones eran lugares de alto 
consumo de drogas y donde los precios llegaban a valores muy su-
periores a los de la calle. Esto generó conflictos dentro de la prisión 
por el tráfico interno, así como problemas de endeudamiento y otros 
conexos. Por otro lado, en las prisiones estaban localizadas personas 
que ya tenían conflictos entre sí fuera de ellas. Las prisiones pasaron 
a ser espacios donde se resolvían viejos conflictos y donde surgían 
otros nuevos, alimentando el ciclo de la violencia.

•	 Así como se generaban presiones para la integración vertical entre 
grupos criminales, hubo presiones para la integración horizontal entre 
actividades delictivas. Los grupos de crimen organizado, grandes y 
pequeños, operaban en diferentes delitos: drogas, rapiñas, extorsión, 
tráfico de armas. De esta manera, se buscó compensar pérdidas pro-
venientes de la persecución en el negocio de drogas.

Estas situaciones aparecieron en los relatos de los entrevistados como 
situaciones comunes en Uruguay. La tabla 7 esta afirmación.
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Tabla 7. Persecución policial y violencia

Diálogo con técnico 
del Observatorio 

Violencia y 
Criminalidad (2019)

Robos entre distribuidores y minoristas: “No hay duda de que robarle al 
traficante, ya sea dinero o drogas, es una modalidad delictiva atractiva 
para muchos delincuentes porque es redituable. O sea, el lucro que se 
obtiene de esa forma es más que rapiñando un almacén o a una señora 
que anda por la calle. Además, tiene otro aspecto muy atractivo para el 
delincuente, es el hecho de que el traficante no puede denunciar que fue 
víctima de un robo”.

Diálogo con director 
de la Policía Nacional 

(2017)

Concentración en territorio y dinámica de conflicto: “[las bocas se 
concentran] en barrios más vulnerables [...] Se concentran en territorios 
más pequeños, Marconi, Cerro Norte, y más. Se concentran y hay mayor 
conflicto entre ellos. Si soy proveedor controlo las bocas pequeñas y si 
llega otro proveedor al barrio va a haber conflictos. Y los conflictos se dan 
entre los mayores y entre los pequeños también [...] Y por intercambio de 
dinero, o porque el proveedor le da más beneficios a uno. Ahí comienzan a 
organizarse como grupos armados, para defender territorio, o para asaltar 
las bocas. Ahora hay mucho movimiento, una dinámica permanente en ese 
tipo de bocas”.

Diálogo con director 
de DGRTID (2019)

Extorsión: “Nosotros hemos manejado datos de organizaciones locales 
que en cierta manera obligan en algunos casos a las personas a vender. 
Gente que no está vinculada, que no tiene el deseo, que no tiene historial 
criminal, ni esa persona, ni el entorno familiar”.
Venganza por robos: “Las venganzas no se dan solo por el homicidio, sino 
que se dan porque se roban. Se roban los cargamentos, se roban las bocas 
también”.
Crecimiento con base en territorio de otro: “Es un tema de mercado, 
si el mercado de narcóticos en Uruguay como que llegó a un techo, 
entonces ahí empieza el conflicto. Es decir, una organización que tiene 
determinados nichos territoriales pretende pisar a la organización de al 
lado para hacer crecer su mercado. Ahí empiezan los conflictos y estamos 
viendo el tema ese de extrema violencia que se ha dado, que entre ellos 
se están matando.”

Diálogo con director 
de la Guardia 

Republicana (2018)

Conflicto dentro de los grupos:
“Entrevistador: Entonces tu decís que hay dos frentes. Por un lado, el 
conflicto entre bandas y después dentro de las bandas hay conflictos 
entre líderes y los perros.
Director Guardia Republicana: Y entre los mismos perros que se deben 
cosas de la cárcel. Y también entre ellos puede haber algún litigio de 
mujeres o de familia. La violencia está instaurada en la sociedad sin 
importar el extracto, pero ellos la manejan de otra manera. Con violencia”.
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Diálogo con 
distribuidor 

minorista privado de 
libertad (2018)

“Distribuidor minorista: Si vos trabajas bien no tenés problema, no te vas 
a meter en lugares que no te tenés que meter.
Entrevistador: ¿Por ejemplo?
Distribuidor minorista: Ejemplo, si vos estás vendiendo en este barrio no 
vas a ir a meter tus cosas en otro lugar.
Entrevistador: ¿Qué problema podés tener?
Distribuidor minorista: Vos no sos nadie para meterte en una zona a 
vender un producto que ya de por sí es muy bueno, el producto de esta 
persona está por todos lados.
Entrevistador: ¿Con quién tenés problema si vos vas a vender a otro lado? 
¿Te metés en problemas con alguien como vos o con alguien como tu 
proveedor?
Distribuidor minorista: Como el proveedor que tiene gente que manda [...] 
le estás cortando la torta, entonces yo le tengo que explicar [...].
Entrevistador: ¿Tuviste algún inconveniente de ese tipo? Contame cómo 
fue alguno y cómo lo resolviste.
Distribuidor minorista: Lo resolví diciéndole: ‘te doy 24 horas [...] si 
estuvieras trabajando con mi producto te dejaría entrar, pero así en esta 
zona no. Yo tengo mi zona y mi clientela, vos me estás complicando. En 
24 horas vengo y te saco, vendés lo mío o no vendés nada’. A las 24 horas 
iba con dos personas más y un fierro y le preguntaba: ‘¿Y? ¿Qué vas a 
solucionar? Es cortita: o vendés la mía o te tenés que ir para otro lado’...”

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas.

Discusión

El período analizado, como muestra la línea de tiempo que hemos elabora-
do, estuvo cargado de hechos que afectaron en alguna medida los mercados 
de drogas y particularmente la distribución minorista. Siempre teniendo en 
cuenta las limitaciones que tiene este estudio exploratorio, los datos presen-
tados llevan a pensar que el problema más acuciante para todos los actores 
de la cadena de distribución en el período ha sido lograr recuperar el dinero 
invertido. ¿Por qué? Porque la acción de la policía incidió fuertemente sobre 
el último eslabón (la venta minorista), disminuyendo las posibilidades de 
que los actores ubicados en eslabones superiores de la cadena recuperaran el 
crédito otorgado. 

Ahora bien, ¿por qué era tan importante el crédito? El crédito es impor-
tante en la distribución de drogas siempre, pero más aún hoy porque es ne-
cesario fragmentar la distribución y venta minorista como manera de repartir 
riesgos (otro efecto probable de la presión sobre el menudeo). Esto implica 
más personas trabajando en la cadena y para ello es necesario facilitar la ma-
nera de incorporar estos nuevos eslabones. El crédito es la manera de hacerlo. 
En este contexto, la integración vertical es también una forma de minimizar 
riesgos. ¿Por qué? Porque la integración elimina el mercado como factor 
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de riesgo en la colocación del producto para hacer frente a un nuevo factor 
muy eficaz: la acción policial sobre la venta minorista, la distribución en vía 
pública y la venta en vía pública.

La combinación de acción policial, difusión del crédito e integración 
vertical hizo que la violencia fuera un recurso tanto material como simbólico 
para sobrevivir en el mercado. Era un recurso material cuando se empleaba 
para eliminar competidores o forzar a personas a vender en sus viviendas o 
ceder sus viviendas para instalar una boca allí (entre otras posibilidades). 
La violencia era un recurso simbólico cuando era empleada para disuadir o 
para comunicar a otros actores de la cadena que se estaba haciendo todo lo 
posible para recuperar el dinero puesto en la calle y pagar las deudas. El uso 
de la violencia en esta situación fácilmente podía llevar a desbordes cuando 
en la línea de distribución operaban muchos pequeños grupos, cuya organi-
zación recaía fuertemente en vínculos familiares. La lógica de la venganza 
prolongaba los conflictos mucho más allá de las causas que lo promovieron 
en primer lugar. Nada de esto era exclusivo de la situación en Uruguay, la 
literatura confirma que este resultado es una consecuencia esperable de la 
presión de la policía sobre los mercados de drogas (Werb et al., 2011; Jac-
ques y Allen, 2015).

Conclusiones

En los últimos años, los gobiernos y sus ministros del Interior han afirmado 
que la violencia en los mercados de drogas se debía al éxito en el combate 
al microtráfico. Al resaltar los posibles vínculos entre el crecimiento en la 
violencia y la política de combate al microtráfico hemos intentado poner en 
debate la pertinencia de seguir insistiendo en estas políticas para detener la 
violencia letal.

El problema, en definitiva, es cómo se administra el control de los mer-
cados ilegales de drogas. La reflexión que queremos promover está en poder 
pensar la violencia de los mercados de drogas en términos realistas (Bunge, 
2007, pp. 31 y ss.) y con hipótesis basadas en información y teorías arti-
culadas en mecanismos de conexión entre causas y efectos (Bunge, 2007, 
pp. 175 y ss.). En definitiva, abogamos por comenzar a emplear metáforas 
adecuadas para lidiar con el problema de las drogas: se trata de mercados, 
los actores piensan racionalmente y buscan alternativas a las constricciones 
que encuentran, los sentimientos operan cuando el conflicto alcanza a rela-
ciones de parentesco. Se trata, en fin, de considerar a los mercados de drogas 
como sistemas de interacción complejos entre traficantes, agencias estatales 
y usuarios, en un marco legal determinado. En definitiva, cambiar hacia un 
estado deseable del sistema implicará pensar las repercusiones que la acción 
del Estado tenga sobre el conjunto de las interacciones.
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